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Radicado:   81001-2339-000-2018-00076-00 
Naturaleza:  Reparación Directa 
Demandante:  Ricardo Daniel Medina y otro 
Demandado:  Municipio de Arauca 
Mag Ponente: Yenitza Mariana López Blanco   

 
 
 

 
 

Traslado de dictamen pericial/ De conformidad con lo ordenado mediante 

audiencia del 09 de marzo de 2021, se corre traslado del dictamen pericial 

aportado por la Sociedad Colombiana de Arquitectos – Regional Arauca, a partir 

del 10 de marzo de 2021 hasta el 12 de marzo de 2021; para lo cual, el 

expediente queda a disposición en la Secretaría de ésta Corporación.  

 
Traslado que se fija en la página web de la Rama Judicial hoy, 10 de marzo de 
2021 por un día, y corre por el término de tres días. (Artículos 228 y 110 del 
CGP). 
 
 
 
 
 
 

MARÍA ELIZABETH MOGOLLÓN MÉNDEZ  
Secretaria General 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 


